
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Apertura de Subareas N° 8 y 14 dentro del AVPJM para la pesca de Langostino (Pleoticus Muelleri)
 
 
A: Mauricio Marcelo Lopez (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Jose Patricio Gonzalez (DTRA#PNA), German Esteban Morel (DTRA#PNA), Macarena Ivonne 
Sarmiento (DTRA#PNA), Andrea Elizabeth Fleita (DTRA#PNA), Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Diego 
Arturo Ruiz (DTRA#PNA), Esteban Eduardo Pedrozo Centurion (DTRA#PNA), Alejandro Javier Lopez 
(DTRA#PNA), Marcelo Ezequiel Hernández (DTRA#PNA), Pablo Antonio Garcias (DCYF#MEC), Juan Pablo 
Sciuto (DCYF#MEC), Leandro Oscar Leopaldi (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino (DCYF#MEC), Carlos Daniel 
Garcilazo (DCYF#MEC), Marcelo Suinchiski (SSRAYP#MEC), Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC), 
Maria Ines Militelli (DPIYAM#INIDEP), Graciela Mariana Centurion (DIOYT#INIDEP), Jose Luis Flaminio 
(DIOYT#INIDEP), Juan Luis De La Garza Gonzalez (DPIYAM#INIDEP), Otto Wohler (DNI#INIDEP), Paula Ines 
Moriondo (DPIYAM#INIDEP), GONZALO EDUARDO BACIGALUPO (INIDEP#MEC), Karina Solá Torino 
(CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Martin Ignacio Bertelo (DIOYT#INIDEP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
SEÑOR JEFE
DEL DEPARTAMENTO POLICÍA AUXILIAR PESQUERA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Prefecto Principal MAURICIO MARCELO LÓPEZ
S___________/___________D
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco de la Prospección de Langostino (Pleoticus Muelleri) que fuera 
llevada a cabo en las Subáreas N° 8 y 14.
 
En tal sentido, a partir de los resultados favorables sobre los principales indicadores biológicos de la citada 



Prospección, informados por el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO (INIDEP) mediante Nota N° NO-2026-57118004-APN-DNI#INIDEP adjunta a la presente, se ha 
dispuesto la habilitación a la pesca comercial de Langostino (Pleoticus Muelleri) en las citadas Subáreas N° 8 y 
14 a partir de las 00:00hs del 10 de junio del corriente
 
En virtud de lo expuesto precedentemente, se le solicita quiera tener a bien emitir una comunicación mediante 
frecuencia radial a los Buques Pesqueros que se encuentren afectados por la presente medida, a los fines de poner en 
vuestro conocimiento la decisión adoptada.
 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NOTA DNI N°55-Prospección de langostino
 
 
A: Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC),
 
Con Copia A: Arturo Idoyaga Molina (DNCYFP#MEC), Agustin Analian (CFP), GONZALO EDUARDO 
BACIGALUPO (INIDEP#MEC), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Mora Richelme (CFP), Estela Claudia Sureda 
(DNCYFP#MEC), Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino 
(DCYF#MEC), Jose Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP), Griselda Tamara Vasquez (DCYF#MEC), Martin Ignacio 
Bertelo (DIOYT#INIDEP), Karina Solá Torino (CFP), Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Marcelo 
Suinchiski (SSRAYP#MEC), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Maria Ines Militelli (DPIYAM#INIDEP), 
Gabriel Gerardo Blanco (DPP#INIDEP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Al Sr. Subsecretario de Recursos Acuáticos y Pesca 
Sr. Juan Antonio López Cazorla 
S          /          D


 
                        Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitir adjunto el Informe de la Prospección de 
langostino dentro del área de veda permanente de juveniles de merluza. Información reportada por los observadores 
nacionales y provinciales. Subáreas 8 y 14.Resumen de los principales indicadores de pesca para langostino e 
información de la captura incidental de merluza. Días 1 a 3: 6 al 8 de junio de 2026.


Los resultados obtenidos durante la prospección en curso indican que las subáreas 8 y 14 reúnen las 
condiciones necesarias para su habilitación a la pesca comercial de langostino. Ambas subáreas presentaron 







indicadores biológico-pesqueros de la especie objetivo altamente favorables, con elevados niveles de 
abundancia, rendimientos sostenidos y una estructura de tamaños compatible con el aprovechamiento 
comercial del recurso y muy bajo porcentaje de juveniles.  La relación M/L estimada durante los tres días de 
prospección se mantuvo por debajo del valor de 0,20 en las dos Subáreas prospectadas.


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 










Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero (INIDEP) 



  
 



 



 



 



Prospección de langostino dentro del área de veda 
permanente de juveniles de merluza. Información 



reportada por los observadores nacionales y 
provinciales. Subáreas 8 y 14. 



 



Resumen de los principales indicadores de pesca 
para langostino e información de la captura 



incidental de merluza 



 



Días 1 a 3:   6 al 8 de junio de 2026 



  











PROSPECCIÓN DE LANGOSTINO DENTRO DEL ÁREA DE VEDA 



PERMANENTE DE JUVENILES DE MERLUZA. INFORMACIÓN 



REPORTADA POR OBSERVADORES NACIONALES Y PROVINCIALES. 



SUBÁREAS 8 Y 14.  6 AL 8 DE JUNIO de 2026 



 



POSICIONAMIENTO DE LA FLOTA. 



En la Figura 1 se muestran las operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica realizadas 



durante la noche (A) y las operaciones de pesca llevadas a cabo durante el día (B). La subárea 8 presentó 



la mayor intensidad de búsqueda de concentraciones durante el período analizado, aunque los 



desplazamientos se restringieron mayormente al sector este de la misma. En contraste, en la subárea 



14 las tareas de búsqueda nocturna fueron mínimas, evidenciando la permanencia de las embarcaciones 



en torno a la concentración identificada durante el primer día efectivo de prospección. 



 



A) 



 



 



B) 



 



Figura 1. Operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche (a) y las operaciones de pesca 



durante el día (b). Símbolos negros: día 1, símbolos rojos: día 2 y símbolos azules: día 3. Prospección langostino 



AVPJM, 6 al 8 de junio, subáreas 8 y 14. 



  











RESUMEN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE PESCA PARA LANGOSTINO 



Moriondo Danovaro P, Pisani E y de la Garza J. 



Los principales indicadores pesqueros del langostino para los días 6 al 8 de junio se presentan en 



la Tabla 1. Durante el tercer día de prospección los rendimientos promedio en ambas subáreas se 



mantuvieron altos, con un promedio general para los tres días de 8.284 y 8.585 kg/h para las subáreas 



8 y 14 respectivamente. Las capturas medias diarias rondaron las 20 toneladas. 



 



Tabla 1. Resumen de los principales indicadores de pesca de langostino. El número de barco corresponde a 



los que reportaron información. Prospección langostino AVPJM, 6 al 8 de junio. Subáreas 8 y 14.  



Fecha Subárea 
N° N° Captura 



langostino 



(kg) 



CPUE 



langostino 



(kg/h) 



Tiempo 



arrastre 



(horas) 



CPD 



(kg/barco) barcos lances 



6-jun 8 4 16 92.592 13.717 0:25 23.148 



7-jun 8 4 15 68.508 7.301 0:40 17.127 



8-jun 8 4 18 78.731 6.143 0:43 19.683 



6-jun 14 3 14 58.906 6.368 0:40 19.635 



7-jun 14 3 12 75.113 13.953 0:27 20.574 



8-jun 14 3 14 59.848 7.528 0:34 19.949 



 



 En la Figura 2 se presentan los valores de captura por unidad de esfuerzo puntual (kg/h), 



expresados de manera proporcional al máximo valor puntual registrado de 68.143 kg/h, 



correspondiente a un lance efectuado en la subárea 8.  



 



Figura 2. Localización de las concentraciones de langostino reportadas por los observadores a bordo. 



Rendimientos por lance (kg/h de arrastre efectivo). Los símbolos están consignados en forma proporcional al 



mayor valor, correspondiente a los 68.143 kg/h. Símbolos negros: día 1, símbolos rojos: día 2 y símbolos azules: 



día 3. Prospección langostino AVPJM, 6 al 8 de junio. Subáreas 8 y 14. 











 En la Tabla 2 se presentan los porcentajes acumulados correspondientes a las distintas 



categorías comerciales registradas durante los tres primeros días de prospección en la subáreas8 y 14. 



Estas categorías fueron estimadas a partir de los muestreos realizados a bordo de las embarcaciones 



participantes. 



 En la subárea 8, la categoría comercial L1 se consolidó como la de mayor representatividad, 



concentrando el 60,94% de los ejemplares muestreados. La categoría L2 le siguió en orden de 



importancia, con una participación acumulada del 30,97%. Las categorías L4 y menores mantuvieron 



una incidencia prácticamente nula, alcanzando en conjunto apenas el 0,29% de los ejemplares 



registrados. 



 En la subárea 14, la categoría comercial L2 se consolidó como la de mayor representatividad, 



concentrando el 39,08% de los ejemplares muestreados. La categoría L1 le siguió en orden de 



importancia, con un porcentaje acumulado del 37,19%. Las categorías L4 y menores alcanzaron un 



porcentaje acumulado de 1,38%. 



 



 Tabla 2. Porcentajes acumulados de las diferentes categorías comerciales calculados a partir de los 



muestreos realizados a bordo. Prospección langostino AVPJM, 6 al 8 de junio. Subáreas 8 y 14.  



 
Subárea 8 Subárea 14 



L1 60,94% 37,19% 



L2 30,97% 39,08% 



L3 7,80% 22,34% 



L4 0,29% 1,37% 



L5 0,00% 0,01% 



L6 0,00% 0,00% 



Suma de L4 y menores 0,29% 1,38% 



 



 La composición acumulada de la producción de los buques congeladores durante los tres días 



de prospección continuó mostrando una clara correspondencia con la estructura de longitudes 



observada en las capturas. La categoría L1 continúo siendo la más importante en la subárea 8, mientras 



que la L2 en la subárea 14. En ambas subáreas las categorías L1 y L2 suman más del 80% del 



procesado. 



 



Tabla 3. Producción acumulada de langostino por subárea, reportada por los observadores a bordo de los BP 



congeladores en prospección, expresada en porcentaje por categoría comercial. Prospección langostino AVPJM, 



6 al 8 de junio. Subáreas 8 y 14. 



 L1 L2 L3 Colas 



Subárea 8 57% 29% 0% 8% 



Subárea 14 18% 68% 12% 2% 



 











 



 



CONSIDERACIONES ESPECIE LANGOSTINO 



Los resultados obtenidos durante la prospección en curso indican que las subáreas 8 y 14 reúnen 



las condiciones necesarias para su habilitación a la pesca comercial de langostino. Ambas subáreas 



presentaron indicadores biológico-pesqueros altamente favorables, con elevados niveles de 



abundancia, rendimientos sostenidos y una estructura de tamaños compatible con el aprovechamiento 



comercial del recurso y muy bajo porcentaje de juveniles. 



 



 



INFORMACIÓN DE LA CAPTURA INCIDENTAL DE MERLUZA OBTENIDA EL 



DÍA 6, 7 y 8 DE JUNIO DE 2026 



Villarino, M. Fernanda, Capalbo, Agustín y Tringali, Leonardo 



Primer día de prospección: 6 de junio de 2026 



Subárea 8: el análisis de la información proveniente de la flota congeladora mostró 



que la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) fue 421 kg/h, la relación entre las 



capturas de merluza y langostino (M/L) fue 0,03 y la captura promedio por día por buque de 



merluza (CPDBM) fue 711 kg (Tabla 4 y Figura 3). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por un 



74 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4).  



 



Subárea 14: la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) obtenido por la flota 



congeladora fue 508 kg/h, la M/L fue 0,08 y la CPDBM fue 1.567 kg (Tabla 4 y Figura 3). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por un 



81 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



De acuerdo con la información obtenida en el primer día de prospección por los 



observadores a bordo, los mayores valores de la captura por hora promedio de merluza 



(BPUEM), de la captura promedio por día por buque de merluza (CPDBM) y de la relación 



M/L se obtuvieron en la Subárea 14 (Tabla 4). 



 



 



Segundo día de prospección: 7 de junio de 2026 



Subárea 8: Se observó, respecto del día anterior, un cambio en el área de operación de la 



flota que se desplazó hacia el suroeste de la Subárea (Figuras 3 y 4). En dicha zona se evidenció un 



aumento significativo de la captura por hora promedio de merluza (BPUEM), que alcanzó los 738 



kg/h, de la relación entre las capturas de merluza y langostino (M/L), que fue de 0,10, y de la captura 



promedio diaria de merluza por buque (CPDBM) que alcanzó los 1.730 kg (Tabla 4 y Figura 4). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por un 



62 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



 











Subárea 14: en esta Subárea, la flota mantuvo su área de operación, observándose un 



aumento de la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) a 697 kg/h y una ligera 



disminución de la relación M/L a 0,05 y de la CPDBM a 1.251 kg (Tabla 4 y Figura 4). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por un 



84 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



De acuerdo con la información obtenida durante el segundo día de prospección en la 



Subárea 8, los valores de la captura por hora de merluza (BPUEM), la relación entre las 



capturas de merluza y langostino (M/L) y la captura promedio por día por buque de merluza 



(CPDBM) registraron un incremento significativo. Dicho aumento coincidió con un cambio 



en el área de operación de la flota. Mientras que en la Subárea 14 se observó una disminución 



de la relación M/L y de la CPDBM con capturas compuestas por un importante porcentaje de 



juveniles. 



 



 



Tercer día de prospección: 8 de junio de 2026 



 



Subárea 8: Se observó, respecto del día anterior, un desplazamiento de la flota hacia el este 



lindante a la Subárea 9 (Figuras 4 y 5). En dicha zona se observó un aumento de la captura promedio 



por día de merluza por buque (CPDBM) que alcanzó 2.041 kg con una captura por hora promedio de 



merluza (BPUEM) de 637 kg/h y una relación entre las capturas de merluza y langostino (M/L) de 



0,10 similar al obtenido el día anterior de pesca (Tabla 4 y Figura 5). Los valores de dicha relación por 



lance variaron entre 0,03 y 0,30. 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por un 



66 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



Subárea 14: en esta Subárea, la flota mantuvo su área de operación, observándose una 



disminución de la captura por hora promedio de merluza (BPUEM) a 530 kg/h y un aumento 



de la relación M/L a 0,07 y de la CPDBM a 1.404 kg (Tabla 4 y Figura 5). 



Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por un 



54 % de individuos juveniles de longitudes menores de 35 cm LT (Tabla 4). 



 



De acuerdo con la información obtenida durante los tres días de prospección en la 



Subárea 8, los valores promedio de la captura por hora de merluza (BPUEM) y de la captura 



promedio por día por buque (CPDBM) resultaron levemente superiores a los registrados en la 



Subárea 14. Por otro lado, la relación entre las capturas de merluza y langostino (M/L) 



resultante fue similar en ambas Subáreas. 



La relación M/L estimada durante los tres días de prospección se mantuvo por debajo 



del valor de 0,20 en las dos Subáreas prospectadas. 











Tabla 4. Indicadores estimados a partir de la información de observadores a bordo 



correspondiente a los días 6, 7 y 8 de junio. Flota congeladora. 



 



Fecha Subárea Estrato N° barcos 
BPUEM CPDBM 



M/L 
Juveniles 



(%) 
Nº Lances 



(kg/h) (kg/buque) 



06/06/2026 8 Congelador 4 421 711 0,03 74 16 



07/06/2026 8 Congelador 4 738 1.730 0,10 62 15 



08/06/2026 8 Congelador 4 637 2.041 0,10 66 18 



Promedio   4 619 1.494 0,07  49 



06/06/2026 14 Congelador 3 508 1.567 0,08 81 14 



07/06/2026 14 Congelador 3 697 1.251 0,05 84 12 



08/06/2026 14 Congelador 3 530 1.404 0,07 54 14 



Promedio   3 561 1.407 0,07  40 



 



 



 



 



 
 



Figura 3. Distribución de las capturas por hora de merluza (kg/h) observadas el día 6 de junio 



de 2026 por la flota congeladora (Captura por hora de merluza máxima 2.985 kg/h)  
 



 











 
Figura 4. Distribución de las capturas por hora de merluza (kg/h) observadas el día 7 de junio 



de 2026 por la flota congeladora (Captura por hora de merluza máxima 1.976 kg/h)  
 



 
Figura 5. Distribución de las capturas por hora de merluza (kg/h) observadas el día 8 de junio 



de 2026 por la flota congeladora (Captura por hora de merluza máxima 1.448 kg/h). 
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